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Bogotá D.C., 2 de Agosto de 2.017 
 
Señores. 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
Avenida Central del Norte 39-115  Piso 3°  
Comité Contratación UPTC 
Edificio Administrativo de la UPTC Sede Central Tunja 
Tunja 
 
Referencia.: INVITACIÓN PÚBLICA No. 004 de 2017 cuyo objeto es CONTRATAR LA 
CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE POSGRADOS DE LA UPTC SEDE CENTRAL 
 
Asunto: RESPUESTA OBSERVACIONES  
 
 
Respetados Señores: 
 
En atención a las observaciones presentadas por la firma ODICCO LTDA a nuestra propuesta nos 
permitimos precisar lo siguiente: 
 
 
COMPONENTE JURÍDICO 
 
Con respecto a la entrega de la propuesta donde la firma menciona que la propuesta no fue radicada 
como lo requiere el pliego de condiciones, es importante resaltar que al momento de a entrega a pesar 
de que el observante no lo haya evidenciado, junto con la propuesta se entregó la autorización que  
facultaba al señor CHRISTIAN ESTEBAN MORA Para  presentar  la propuesta  en  nombre  del  
Consorcio, es decir, esta apreciación  del  proponente escapa completamente de la realidad  fáctica  
evidenciada  en  la  audiencia,  luego  queda  más  que  desvirtuado el señalamiento  del  proponente al 
manifestar  que el comité no realizo la debida y oportuna verificación en el momento determinado. 
 
Con respecto a la carta de presentación, es importante aclarar al observante, que los numerales 
mencionados si hacen parte integral del documento estando presentes en la propuesta original en el folio 
0003 reverso, razón por la cual, la entidad no tuvo necesidad de realizar la observación en el informe ya 
que dichos ofrecimientos si se encontraban expuestos, por lo cual esta observación tampoco es 
improcedente y carece de  fundamento  alguno  al  no  revisar  en  su  integridad  los  documentos  de  la  
oferta para  realizar  apreciaciones  temerarias.   
 
Con respecto a la garantía de seriedad, en ningún apartado del pliego de condiciones se establece que 
sea una causal de rechazo, y al no ser un criterio ni de carácter que  otorgue puntaje ni de comparación 
ante las demás ofertas es posible subsanarlo y en tal  sentido fue  allegado a la entidad en el momento 
oportuno.  
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COMPONENTE TECNICO 
 
Con respecto al contrato No 064 de 2014 suscrito entre el CONSORCIO SAN JUAN DE ASIS y el 
MUNICIPIO DE PUERTO LIBERTADOR, cabe aclarar que, en el pliego de condiciones del proceso en 
su numeral 5.2.4. EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE) indica  como condición: (…) “No se tendrán 

en cuenta certificaciones correspondientes a edificaciones con ALTURAS inferiores o iguales a dos pisos.”(…), 
es decir, el criterio a evaluar es la altura en Metros Lineales a la que corresponden dos pisos, no el 
número de pisos con los que cuente la edificación, el presente contrato cuenta con una altura de 10.5 ml, 
como se evidencia en la certificación aportada y firmada por el funcionario de la entidad correspondiente, 
además, extrayendo el texto del DECRETO 080 DE 2016 “Por medio del cual se actualizan y unifican 
las normas comunes a la reglamentación de las Unidades de Planeamiento Zonal y se dictan otras 
disposiciones” en el Artículo 12. Alturas. Las siguientes disposiciones sobre alturas rigen para todo 
tipo de terreno: 

1. Altura máxima de las edificaciones 
(…) La altura máxima del piso en el área del aislamiento lateral no puede superar 3,80 metros 
de altura.(…) 

 
Teniendo en cuenta este  criterio  normativo, dos pisos corresponden en edificaciones a máximo (3.80 x 
2 = 7.60mL), por lo cual, la altura aquí expuesta sobrepasa dicho valor, y debe tomarse como válido el 
contrato. 
 
Adicionalmente a lo anterior, también debe exponerse que la documentación aportada en la propuesta 
debe evaluarse en aplicación al principio de la buena fe establecido en la ley 80 de 1993,  y el código 
civil, donde se presume que todos las actuaciones de los particulares son ciertas y  veraces y que dicha 
presunción únicamente puede ser desvirtuada por los mecanismos y entes consagrados para tal fin, es 
decir,  por  observaciones  temerarias  e infundadas  de  un  proponente  no puede  desconocerse  el  
valor  de las  condiciones expuestas  en  las  certificaciones  presentadas en  la  propuesta,   cuando  
este  caso en  específico el  centro  educativo pablo sexto se  realizó  la construcción  de  aulas  escolares    
y  el  centro  de  desarrollo infantil  de  esta  institución,  en  tal  sentido son múltiples  la  obras  que  se  
ejecutaron  en  desarrollo de  este  contrato para  que  un  proponente  de  manera  temeraria  parcialice  
la  obra  y  desconozca su alcance  a  partir de  una  fotografía  de  una  parte  del  proyecto,  cuando  la 
certificación de manera  clara  e  inequívoca  cita  las  condiciones  técnicas  del  proyecto  entre ellas  la  
altura de la edificación de 10.5 metros. 
 
En efecto,  frente al  tema  cabe  traer  a  colación  la  sentencia  T-460  de  1992,  donde  la  honorable  
Corte  Constitucional  ha sostenido  que  le  principio de la  buena  fe  rige  a las  instituciones  
colombianas, dando  especial énfasis  en esta  materia  introdujo la  Carta del 91,  a tal  punto  que  las  
relaciones  jurídica que  surjan  a  su  amparo  no podrán  partir  de  supuesto  que lo  desconozcan.   
 
El  fundamento  constitucional  de la  buena  fe  se  encuentra  en  el artículo 83  de la  Constitución 
Política  que  reza:  
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“Las  actuaciones  de los particulares  y de las  autoridades  públicas  deberán  ceñirse  a los  postulados  
de  la  buena fe, la  cual se  presumirá  en  todas  las  gestiones  que  aquellos  adelanten  ante  estas.   
 
En cuanto  a la  existencia  y aplicación  del principio de  buena  fe  en  la  contratación estatal,  se  debe  
descartar  que a  partir  del  fundamento constitucional  que  se  cita anteriormente,  expresamente  se  
encuentra  contenido en el artículo 28 de la ley 80 de 1993, el cual al  hacer  referencia  a  los criterios  
de  interpretación de las  normas  sobre  contratos  estatales,  relativas  a  procedimientos  de  selección  
y  escogencia  de  contratistas  y en la  de  las  clausulas  y  estipulaciones  de  los contratos, se  tendrá  
en  consideración  los  fines  y los  principios  de  que  trata  esta  ley, los  mandatos  de  la  buena  fe  y  
la  igualdad  y  equilibrio  entre  prestaciones y derechos  que  caracteriza  a los  contratos  conmutativos”.  
 
EN  efecto, si  un  oferente  presenta  alguna  duda  o inquietud  sobre  los  documentos  de los oferentes,  
le  asiste  la  carga  de  la  prueba   frente  a lo  que  pretende  controvertir  a  través  de  una simple  
observación. Ahora  bien, tal y como  se  evidencia de  sus  apreciaciones  no aporta  prueba  documental  
alguna  de  demuestre lo contrario  a lo  expuesto en  la  certificación  que cuestiona  por  medio de 
apreciación  subjetiva  que  como ya  se  indicó resulta  infundada ,  mal  intencionada y  en  contravía  
al  principio de  la  buena  fe  que  rigen  este  tipo de  actuaciones.        
 
Con respecto al contrato No 015 de 2002 suscrito entre el 2C INGENIEROS S.A. y el EJERCITO 
NACIONAL, cabe aclarar que, en el pliego de condiciones del proceso en su numeral 5.2.4. 
EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE) la condición es (…)”No se tendrán en cuenta certificaciones 

correspondientes a edificaciones con ALTURAS inferiores o iguales a dos pisos.”(…), es decir, el criterio a 
evaluar es la altura en Metros Lineales a la que corresponden dos pisos, no el número de pisos con los 
que cuente la edificación, el presente contrato cuenta con una altura de 9 ml, como se evidencia en la 
certificación aportada y firmada por el funcionario de la entidad correspondiente, además, extrayendo 
textual del DECRETO 080 DE 2016 “Por medio del cual se actualizan y unifican las normas comunes 
a la reglamentación de las Unidades de Planeamiento Zonal y se dictan otras disposiciones” en el 
Artículo 12. Alturas. Las siguientes disposiciones sobre alturas rigen para todo tipo de terreno: 

1. Altura máxima de las edificaciones 
(…) La altura máxima del piso en el área del aislamiento lateral no puede superar 3,80 metros 
de altura.(…) 

 
Teniendo en cuenta este  criterio  normativo, dos pisos corresponden en edificaciones a máximo (3.80 x 
2 = 7.60mL), por lo cual, la altura aquí expuesta sobrepasa dicho valor, y debe tomarse como válido el 
contrato. 
 
Adicionalmente a lo anterior, también debe exponerse que la documentación aportada en la propuesta 
debe evaluarse en aplicación al principio de la buena fe establecido en la ley 80 de 1993,  y el código 
civil, donde se presume que todos las actuaciones de los particulares son cierta  y veraces y que dicha 
presunción únicamente puede ser desvirtuada por los mecanismos y entes consagrados para tal fin, es 
decir,  por  observaciones  temerarias  e infundadas  de  un  proponente  no puede  desconocerse  el  
valor  de las  condiciones expuestas  en  las  certificaciones  presentadas en  la  propuesta,   cuando  
este  caso en  específico el  centro  educativo pablo sexto se  realizó  la construcción  de  aulas  escolares    
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y  el  centro  de  desarrollo infantil  de  esta  institución,  en  tal  sentido son múltiples  la  obras  que  se  
ejecutaron  en  desarrollo de  este  contrato para  que  un  proponente  de  manera  temeraria  parcialice  
la  obra  y  desconozca su alcance  a  partir de  una  fotografía  de  una  parte  del  proyecto,  cuando  la 
certificación de manera  clara  e  inequívoca  cita  las  condiciones  técnicas  del  proyecto  entre ellas  la  
altura de la edificación de 9.0 metros. 
 
 
Al  respecto el Magistrado  MAURICIO  FAJARDO GÓMEZ,  el  27 de  Marzo  de  2014 con  Radicación  
410012331000199608864-01, consagro que  la sala  ha  sostenido  que, En  desarrollo de los principios  
y las  normas  de  contratación  estatal,  la  entidad  estatal  contratante  no tienen  competencia  para  
crear  o consagrar causales  de  rechazo o  - en  este  caso  descalificación de  las propuestas  en  tato  
carece  de  la  potestad  para  fijar  formar  o ritualidades  que  no  tengan respaldo legal,  como  tampoco 
le está  permitido crear  inhabilidades o  incompatibilidades  distintas de las  previstas  en la  constitución 
o la  ley, puesto que  por  esta  vía  se limitaría  en  forma  ilegal a  la participación  de  los  proponentes, 
amen que resultaría  contraria  a los  principios  de  moralidad,  igualdad  e  imparcialidad. Establecidos  
en el artículo 209  de Constitución  Política.     
 
“(….).  
 
De la  definición  de los  requisitos  y  exigencias que  puede contener  el  pliego de  condiciones,  la  
jurisprudencia  del  Consejo de  Estado ha puntualizado  que  a  la  entidad  le  asiste  el  deber  de  
cumplir  con  las  cargas  de  claridad  y  precisión  a la  hora  de  establecerlos, cargas que  en todo  
caso  deben  estar orientadas  a la  materialización  del  principio  de  selección objetiva  pues  de lo  
contrario  las  previsiones  que  no  desarrollen  o  atenten  contra la  cristalización  de  dicho principio,  o  
de todos  aquellos  que  gobiernan  la  actividad  contractual  del Estado,  serán  inaplicados  o anulados, 
según  corresponda.   
 
A  su vez  la Sección  Tercera  del  Consejo  de Estado  ha  puesto  de  presente  que  el  Pliego  de  
Condiciones  debe contener  reglas  que  aseguren  una  selección  objetiva  y eviten  la  declaratoria de  
desierta  de  la  respectiva  invitación y que  tales  condiciones  están sometidas al control  judicial  y  
podrían  inclusive  ser  inaplicadas  en  los  casos  de  ineficacia  de  pleno derecho expresamente  
prevista  en la  ley o anuladas  en  los  eventos  de  las  causales  de nulidad,  sobre lo cual  ha observado:  
 
Así mismo,  la  jurisprudencia también  ha  profundizado sobre  la génesis  de  las  casuales  de  rechazo 
o  descalificación  de las  propuestas  que  se  introducen  en  los  pliegos  de  condiciones y al  efecto  
ha considerado:  
 
“En  efecto,  la  administración  puede  rechazar  o descalificar  los  ofrecimientos  hechos  por  causales  
previstas  en la ley;  hipótesis  bajo la cual  la  entidad  pública  licitante  se  limita  a  dar  por  comprobado  
el  hecho  que  justifica  la exclusión  y  así lo declarara en  normas  legales  o  reglamentarias  de  carácter  
general.   
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“En  esta  línea  de  pensamiento, resulta  claro  que  le  rechazo  de  la  descalificación  no puede  
depender  de  la libre  discrecionalidad  de la  administración,  en la  medida  que el oferente  adquiere  
el  derecho de  participar  en el procedimiento de  selección y  se  genera  para  le  una  situación  jurídica  
particular,  en consecuencia  para  rechazar  o descalificar  una  propuesta  la  entidad  pública  debe  
sujetarse  a  determinadas  reglas  consistentes  en  que  las  casuales  que  dan  lugar  a  ello se  
encuentran  previamente  establecidas  en  la  ley o  deriven  del incumplimiento  de  requisitos  de  la 
propuesta o de  la omisión de  documentos  referentes  a  la futura contratación que  sean necesarios  
para la comparación  de  propuestas. 
 
De acuerdo  a lo expuesto, se  resalta  que  las  certificaciones  citadas  anteriormente,  fueron  aportadas  
para  dar  cumplimiento  a  la regla  definida  en el  pliego para acreditar  la  experiencia,  en el  entendido 
claro e inequívoco que la  entidad  requirió  acreditar  alturas mayores  a  2  pisos,  situación  que  se  
demuestran  al indicar  que los proyectos  comprenden  alturas  superiores  o iguales  a  7.6 metros  en  
los dos casos y  que  a  la  luz  de  la  norma  técnica  un  piso  no puede  exceder  los  3.8  ML,  luego  
un área superior  a  9  metros  necesariamente  implica  la  existencia  de  una  edificación  superior  a  
dos  pisos ,  y  teniendo  en cuenta  que estos   proyectos  fueron  ejecutados en  climas  excesivamente  
cálidos la  altura  de  los  pisos  denota  la construcción  de los niveles máximos de altura  para garantizar  
una  ventilación  adecuada  del  aire, teniendo en cuenta además  el uso  institucional de  estos  proyectos. 
Luego demostrado lo anterior, la entidad no se puede apartarse de esta regla del pliego para considerar  
una  inadmisión  cuando  se  cumple en su  integridad  lo requerido  y  si no  tuvo la  suficiente  diligencia 
para  precisar un  requisito diferente  no lo puede hacer ahora pues  desborda las  cargas  previsibles  
que tuvimos  como  proponentes  para  presentarnos  en esta  invitación y  que  denotan  una  vulneración  
al  principio de  selección objetiva  e  igualdad.             
 
Con respecto al documento de acta de recibo o acta de liquidación cabe precisar que en el numeral 3.6.4. 
DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA literal a CERTIFICACIÓN DE 
EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE. 
 
Para acreditar la experiencia general, el proponente deberá presentar por cada contrato: 

 Copia del contrato. 

 Certificación de recibo a satisfacción O acta de liquidación O acta de recibo final. Este documento debe 
contener como mínimo: Numero de Contrato, Objeto del contrato, Valor del Contrato, Fecha de Inicio 
(expresada en MM/DD/AA), Fecha de terminación (expresada en MM/DD/AA), Tiempo de ejecución y 
Valor del contrato expresado en SMMLV (de acuerdo con año de liquidación). 

 Diligenciar la información requerida en el Anexo No. 3. 
 
Para el proyecto en mención se aportó con la propuesta: Copia del contrato, certificación donde se 
evidencian número del contrato, objeto, fechas de inicio y terminación, tiempo de ejecución y valor del 
contrato y finalmente el anexo No 3 para el mismo, es decir, el proyecto está cumpliendo con toda la 
documentación requerida en el presente numeral  para  tener  acreditada  la experiencia,  pues  
nuevamente  insistimos  la  regla  del  pliego  de  condiciones  contenida  en el  numeral  3.6.4  establece 
para  el  proponente  la  facultad  de  demostrar  la  experiencia  a partir  de  cualquiera  de los siguientes  
documentos  al citar: 
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Certificación  de  recibo  a  satisfacción  O acta  de  liquidación  O acta  de  recibo final.  Diferente  Seria 
el  criterio si  la  entidad al definir  esta  regla  hubiera  establecido  la  conjunción  “y” , caso  en  el  cual 
el  proponente  tendría  la carga  de  aportar  estos  3  documentos para  cumplir  con el requisito  de  la  
viñeta  dos  y no uno como  bien  se  faculto  del  análisis  y  lectura  del  numeral  3.6.4. Viñeta dos.       
 
Con respecto al contrato de obra 2007/0042, La certificación aportada a folio 283 del proyecto EDIFICIOS 
DE OFICINAS Y APARCAMIENTOS ALEI CENTER, situado en el Parque Tecnológico de Andalucía, en 
Campanillas, Málaga, se evidencia en el numeral 1. de dicho documento, que CONSTRUCCIONES 
VERA, S.A., es el contratista; ya que la ley colombiana más precisamente lo expuesto en el numeral 2.5 
del ordinal 2° del artículo 2.2.1.1.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 permite: “(…) Si la constitución del 
interesado es menor a tres (3) años, puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios o 
constituyentes”.(…) y teniendo en cuenta que la firma VERA COLOMBIA S.A.S  tiene menos de tres años 
de constituida y su accionista es CONSTRUCCIONES VERA S.A sociedad de Málaga (España), es 
posible acreditar la experiencia del mismo, razón por la cual la cámara de comercio de Bogotá valida  
esta  experiencia  como propia de  VERA S.A.S.  Colombia  fundamentada  en  esta  potestad  legal,  que  
al  estar  vigente fue  objeto inscripción dicho contrato en el Registro Único de Proponentes, según  se  
observa  obedece  al  contrato 25  y corresponde a 145.445,28 SMMLV, es decir el contrato presentado 
hace parte de la experiencia cierta e  inscrita aportada por  la firma VERA COLOMBIA S.A.S y cuenta 
con todos los requisitos de apostilles requeridos en el pliego de condiciones para su acreditación, por lo 
tanto la observación es improcedente y la entidad debe tomarla como infundada  de  acuerdo  a  la  
normativa  vigente.  
 
Observaciones  ODICCO 

Revisando la propuesta del ODICCO se evidencia que el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES –RUP 

aportado a folio No. 042 al 063 no cuenta con la firmeza  tal y como lo solicita los pliegos de condiciones 

en su numerales 3.6.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS “El registro único de proponentes debe haberse 

expedido en un plazo no mayor a treinta días hábiles anteriores a la fecha del cierre de la presente Invitación, y 

encontrarse vigente y en firme.”, importante precisar que el único documento válido para la acreditación 

de los numerales  3.6.2. DOCUMENTOS FINANCIEROS y 3.6.4. DOCUMENTOS TÉCNICOS PARA 

ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA, será el Registro Único de Proponentes (RUP), el cual debería estar 

aportar junto con la propuesta y por ser requisito para validar  y dar fe de la experiencia, por el ente  

competente en este  caso las cámara de comercio que  por  expresa  disposición  legal  es  la  única  

entidad que  puede dar  fe la  información  que  registran  los  proponentes  a  través  del proceso  de  

renovación  y/o  inscripción,  lo cual  implica  un  proceso  que  culmina  con  la  firmeza  del  documento  

luego  de  10  días  hábiles  a  partir  de  la  fecha  en la  cual  quedo  inscrito. Ahora  bien,  al revisar  la  

oferta de ODICCO LTDA  se  encuentra  que  este  proponente  no cumplió con  la  carga   y  diligencia  

establecía  en el  pliego  de  condiciones  frente a la  firmeza del RUP a partir  del  certificado  aportado  

en su  oferta,   luego  el  proponente  con su  oferta  no acredita  la  firmeza del  RUP,  en consecuencia  

por ser un factor de comparación de las ofertas, la  entidad  debe  proceder  con  el  rechazo de este 
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ofrecimiento.    

Por lo mismo reiteramos que la firmeza del RUP debe estar certificado por la cámara de comercio como 

única entidad competente para hacerlo, y por tanto presumir la firmeza bajo un certificado que no lo 

acreditaba no resulta viable,  máximo cuando dicha información pudo haber sido  impugnada antes de 

adquirir su firmeza y así aclaramos que quien tiene la carga de presentación de la prueba es del oferente 

y no la entidad, la cual no debe asumir que el presente documento se encuentra en firme en el momento 

del cierre. y teniendo en cuenta las condiciones de igualdad para los demás oferentes que si aportaron 

dicho documento en firme, no sería viable para entidad hacer suposiciones que el documento se 

encuentra en firme en el momento del cierre,  pues  tal  carga  es  exclusiva  y  previsible para  los 

oferentes,  más  aun  cuando  los  otros  proponentes si lo aportaron al  momento  del  cierre; Por tal 

razón solicitamos a la entidad mantener su apreciación de NO ADMISIBLE a la propuesta presentada 

por ODICCO LTDA, y se tenga en cuenta lo establecido en las causales de rechazo en sus numerales 1) 

Las propuestas que no cumplan con los requisitos generales de orden legal y los exigidos en este pliego de 

condiciones serán rechazadas y 6) Cuando los documentos no se encuentren suscritos según corresponda y así 

se haya indicado. 

 

Con respecto a la experiencia general, el proponente de folio 084 a 94, presenta la documentación para 
acreditar el contrato  suscrito con la firma CONSTRUCTORA METROCOL LTDA cuyo objeto 
CONSTRUCCIÓN UNIDAD RESIDENCIAL SANTA INÉS, sin embargo, de folio 084 a 090 presenta 
ANEXO 03, Contrato, Acta de Liquidación y certificación donde se evidencia que desde el inicio del 
proyecto el valor del contrato corresponde a la suma de $ 6.310.000.488 pero la licencia de construcción 
No LC – 54001 – 1 – 11  - 0086 expedida  el 2 de Septiembre de 2.011 anexa de folio 091 a 094 se 
evidencia la casilla “presupuesto Obra $33.005.725”, es decir se puede observar una diferencia 
considerable y abismal de  ($ 6.276’994.763), entre el valor señalado en la documentación y la licencia, 
por lo cual, no cumple con lo requerido en el numeral 5.2.4. EXPERIENCIA GENERAL (HABILITANTE) 
que manifiesta (…) Máximo tres (3) contratos de obra en: SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 

PÚBLICOS ESPECIALIZADOS SEGÚN CÓDIGO UNSPC 72121400 O EN SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE 
EDIFICIOS COMERCIALES O OFICINAS CÓDIGO 71121100, SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE GALERÍAS 
Y CENTROS INVITACIÓN PÚBLICA 004 DE COMERCIALES 72121105, SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE 
UNIDADES MULTIFAMILIARES 72111100, o SERVICIOS DE CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS 
RESIDENCIALES 721110000 celebrados con entidad pública o privada, ejecutados y liquidados a partir del año 
2002. Cuya suma tenga un área total ejecutada, mayor o igual a 20.000 m2 y UN VALOR IGUAL O SUPERIOR 

AL 150% DEL VALOR DEL PRESUPUESTO OFICIAL de la presente invitación, expresado en SMMLV. (…) en 
vista de lo anterior solicito a la entidad requiera al proponente para aclarar esta  grave  inconsistencia   y 
de ser el caso aplique el ítem 4) del numeral 3.5. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS. 
“Cuando no cumpla con la experiencia general exigida o no se presente adecuadamente los documentos que la 

acrediten en concordancia con los pliegos de condiciones.” Y se rechace al proponente. 

 
Adicionalmente a lo anterior, la documentación anexa presenta inconsistencias ya que, la licencia 
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fue expedida el 2 de Septiembre de 2.011, cuatro (4) meses después de la fecha de inicio del contrato  
que  según  se  extrae  de  la certificación  aportada  obedece al 30 de Mayo de 2011, situación  
ratificada en   el  acta  de liquidación y anexo 03), es decir, la obra comenzó sin haber obtenido la 
licencia y el contrato de folio 086 a 087 está suscrito con fecha del 20 de Agosto de 2.011 (3 meses 
después del inicio del proyecto y  antes  de  contar con la  licencia  de  construcción  otorgada  por  
la  curaduría, lo que  denota  graves  inconsistencia  entre el  documento  expedido por  la curaduría  
y la certificación de  un tercero  que registra  situaciones   de  tiempo, modo y lugar  sustanciales  a  
la  realidad  fáctica  de la licencia  de  construcción otorgada  para  el desarrollo de  este  proyecto      
por lo cual, estas graves inconsistencias impiden tener como cierta esta experiencia, luego el 
proponente  no cumple  con la  experiencia  general  exigida  en el  pliego.  

Finalmente  solicitamos  a  la  entidad calificar  nuestra  oferta  como  admisible  teniendo  en  cuenta  
que  cumple  con  las  condiciones  técnicas  del  pliego  y dar continuidad  al  proceso  de  
adjudicación,  pues  como  ya se  indicó  las  observación  presentadas  por los  otros  proponentes  
resultan infundadas  y obedecen  a  criterios  subjetivos que  buscan  generar  inestabilidad  frente  
a los  criterios definidos en el  pliego  para garantizar  la selección  del  mejor  ofrecimiento. Por  
último  se resalta  que en aplicación  al  principio de  economía  y  celeridad  la  entidad  debe  
garantizar  la  adjudicación  de  este  proceso  en la  presente  vigencia  fiscal,  pues  se  aproxima  
el  cierre de  la  vigencia  fiscal  y  dicho presupuesto  debe  ser  ejecutado  este  año  pues  un nuevo  
proceso  implica  revisión de  precios  para  la  vigencia  fiscal  2018 y  un  desgaste  administrativo 
mayor ,  pues  precisamente  este  año  esta  invitación  ha  sido  apertura da en  dos oportunidades.    

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
CESAR MORA BARNEY    
Representante Legal      
CONSORCIO U. TUNJA   
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Tunja, Agosto 2 de 2017 
 
 
 
Señores  
COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
E.                                                 S.                                                 D. 
 
 
 

Ref.: PRONUNCIAMIENTO A LAS OBSERVACIONES DE LOS 
DEMÁS PROPONENTES frente al informe de evaluación (Sobre 1) 
Invitación Pública N° 004 de 2017 
Objeto “Contratar la construcción del edificio de posgrados de la 
UPTC Sede central” 

 
 
En mi condición de representante legal del proponente ODICCO Ltda y teniendo en 
cuenta la adenda 3, me permito descorrer el traslado de las observaciones recibidas 
frente al informe de evaluación de la siguiente forma: 
 
 
PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS 
POR CONSORCIO U 
 
1. Indica que no se adjunta con la propuesta los documentos de la señora OMAIRA 

ALARCON SÁNCHEZ, revisora fiscal de la firma ODICCO Ltda. 
 
Respuesta: Con la subsanación ya se allegó cédula de ciudadanía, tarjeta 
profesional y certificación de la Junta Central de Contadores del revisor fiscal 
señora Omaira Rosalba Alarcón Sánchez 
 

 
2 y 3. Indica que el Registro Único de Proponentes no está firme 
 

Respuesta: Esta apreciación del Consorcio U, resulta totalmente equivocada, 
toda vez que con la propuesta se allegó Registro Único de Proponentes de 
fecha 14 de junio de 2017, en el cual consta la fecha de la última renovación 
del RUP, que ocurrió el 2017/04/08. 
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Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, la 
renovación del RUP adquiere firmeza a los 10 días hábiles siguientes de su 
publicación, por lo que el Registro Único de Proponentes de ODICCO Ltda 
se encuentra en firme y vigente, y así consta en el mismo certificado. 
 

 
 

No debe confundirse la renovación del RUP con la actualización del mismo, 
pues el primero es el acto mediante el cual se prorroga la vigencia de la 
inscripción del RUP, mientras que la actualización es el acto con el cual un 
proponente inscrito, modifica o actualiza la información, y el RUP puede estar 
en firme aunque alguna de sus actualizaciones no.  Y en este caso, como ya 
se evidenció la renovación del RUP se encuentra en firme, por haber 
transcurrido más de 10 días hábiles desde su publicación, por lo que es el 
documento idóneo para acreditar los requisitos habilitantes en la presente 
invitación.  

 
4. Indica que no se adjuntaron los documentos para realizar el cálculo de la 
capacidad residual. 
 



  
 
 
 
                                    NIT. 890505513-4 

Avenida Libertadores Nº 27-42 Oficina 106 B Edificio Balcones de San Francisco – Cúcuta – Norte de Santander 

Telefax (+57)-(7) -5731742 – 5835586 – 5835237 – e-mail: constructoraodicco@gmail.com.co 

Respuesta: Los documentos para determinar el K residual se encuentran en el 
sobre 2 de la propuesta, y dentro del término de subsanación se adjuntaron 
nuevamente.  Este aspecto es subsanable, toda vez que además de encontrarse 
los mismos documentos en el sobre 2, constituye un criterio habilitante, no objeto 
de puntaje y que no implica mejoramiento de la propuesta. 

 
5 y 6. Indica que no se adjuntó con la propuesta el CD con el programa de ejecución 
de actividades en medio magnético y formato editable. 
 

Respuesta: El programa de ejecución en medio magnético, ya se allegó a la 
Universidad con la propuesta presentada, de la forma exigida en los pliegos 
de condiciones según el numeral 3.3.2, que señala lo que debe contener el 
sobre 1 y el sobre 2, y se evidencia que en el sobre 1 no se determinó que 
se debía incluir medio magnético, y es en el sobre 2 donde se señala que 
debe ir el medio magnético.  Sin embargo, en el término de subsanación se 
presentó un CD con el mismo archivo que contiene el programa de ejecución 
de actividades que reposa en el medio magnético del sobre 2. 

 
7 y 8. Indica con respecto a la experiencia general y específicamente al contrato 
suscrito con la firma PROYECTOS HOSPITALARIOS Ltda con objeto Diseño y 
Construcción del Centro de Especialistas Médicos “Jerico”, y al Contrato celebrado 
con la firma METROCOL Ltda con objeto Construcción Unidad Residencial Santa 
Inés, el valor del Anexo 3, contrato, acta de liquidación y certificación, no coincide 
con el valor de la licencia de construcción  
 

Respuesta: El valor de un contrato no se determina con el que eventualmente 
pueda señalar una licencia de construcción, sino con el que conste en el acta de 
liquidación y en certificación expedida por la entidad contratante, toda vez que 
en estos documentos es donde se indica la obra que realmente se ejecutó con 
su consecuente valor. 
 
Algunas autoridades urbanísticas en el formato de sus licencias han determinado 
un campo para indicar el presupuesto de la obra, el cual solamente es indicativo 
para efectos de la licencia de construcción, pero no significa el valor real de 
ejecución de la obra.  En el caso de la construcción del Centro de Especialistas 
médicos Jericó y de la Unidad Residencial Santa Inés, estas obras se ejecutaron 
en San José de Cúcuta, por lo que para su licencia se aplicaron las normas 
urbanísticas de ese municipio.   
 
El valor del presupuesto de la obra es necesario para determinar el valor pagar 
por el impuesto de delineación urbana, que de conformidad con el artículo 133 
del Estatuto Tributario de San José de Cúcuta, el valor de metro cuadrado de 
construcción se determina por estrato, de tal forma que Camacol Norte de 
Santander determina anualmente la tabla del valor del presupuesto y 
precisamente de esa tabla es que salió el valor que aparece en la licencia N° 
54001-1-09-0102 y en la Licencia N° 54001-1-11-0086, del Centro de 
Especialistas Médicos “Jerico”, y de la Unidad Residencial Santa Inés, 
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respectivamente.  Por ello el valor que se indica en la licencia difiere del valor 
del contrato de obra, pues el de la licencia de construcción sólo obedece a una 
operación matemática de multiplicar el área del proyecto a licenciar por el valor 
de metro cuadrado que indica la tabla de Camacol Norte de Santander. 
 

9. Indica que la documentación presenta inconsistencia ya que la licencia fue 
expedida el 2 de septiembre de 2011 y la fecha de inicio es del 30 de mayo de 2011. 
 

Respuesta: La fechas que menciona el proponente no corresponden a una 
inconsistencia, sino que por el contrario son consecuentes con la realidad 
dentro de desarrollo del proyecto, ya que antes de iniciar la fase de 
construcción propiamente dicha, se llevaron a cabo actividades tales como 
revisión de diseños, adecuación del terreno y movimiento de tierra.  Además, 
no se puede olvidar, que este contrato de obra es de naturaleza privada, por 
lo que su ejecución no requiere de las formalidades que se pueden necesitar 
dentro de un contrato estatal. 

 
 
 

PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS 
POR CONSORCIO UPTC 2017 
 
1. Indica que la certificación de experiencia del contrato “Conjunto camino Los 

Arrayanes” debe ser rechazada por ser un proyecto desarrollado en un predio 
de propiedad de ODICCO Ltda y ser auto certificación. 

 
La entidad contratante para la construcción del Conjunto Camino Los Arrayanes 
fue la Urbanizadora Andalucía con Nit 900121088-1, una persona de carácter 
privado constituida como una sociedad limitada, diferente a ODICCO Ltda. Con 
Nit 890505513-4, por la que contratante y contratista son personas distintas, lo 
que conlleva a que los soportes documentales no constituyan auto 
certificaciones o certificaciones de obras propias. 

 
Dentro del contexto de la construcción, existen diferentes formas de contratar 
una obra y desarrollar el proyecto, que facilitan la agilidad y la garantía de 
consecución de recursos y que permiten que éste pueda culminarse. Es así 
como puede ocurrir que, el constructor sea el propietario del lote, sin que ello lo 
convierta en titular del proyecto o dueño de la obra, tan así que existen muchos 
proyectos en los cuales se le exige al constructor interesado tener el lote en el 
cual se va a desarrollar el proyecto. 

 
 Y eso es lo que precisamente ocurrió en el proyecto del “Conjunto Camino Los 
Arrayanes”, en donde el propietario inicial del lote era ODICCO Ltda, pero el 
titular, dueño y propietario del proyecto es la Urbanizadora Andalucía, y por ello 
esta última fue la que solicitó la licencia de construcción y la que contrató la 
construcción de una de obra civil con ODICCO Ltda.  No puede confundirse la 
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propiedad de un lote con la propiedad de una obra y en este caso el propietario 
de la obra es la Urbanizadora Andalucia. 

 
Además, la propiedad del lote, que inicialmente era de ODICCO Ltda, fue 
transferida a un Fideicomiso que constituyó la Urbanizadora Andalucía para el 
proyecto Conjunto Camino Los Arrayanes, tal como consta en la Escritura 
Pública N° 2777 de la Notaría sexta del Circulo de Cúcuta, transferencia ésta 
que es un negocio jurídico celebrado entre ODICCO Ltda y la Fiduciaria, muy 
diferente al de obra suscrito entre ODICCO Ltda y la Urbanizadora Andalucia 
Ltda. 

 

 
 

Como consecuencia de ser la Urbanizadora Andalucía la propietaria de la 
obra, fue ésta quien contrato y pagó la obra, tal como consta en los 
documentos que se presentaron en su momento ante la Cámara de Comercio 
para la inscripción de dicho contrato, entidad que verificó los mismos y por 
ello certificó en el Registro Único de Proponentes con la anotación N° 077 
que la entidad contratante es la Urbanizadora Andalucía.  Es importante 
destacar, que la Cámara de Comercio es la entidad idónea para verificar que 
la información del formulario de inscripción, renovación o actualización 
coincida con la información contenida en los documentos allegados y 
proceder al registro, de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.5.4. del decreto 
1082 de 2015. 
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Con la propuesta, para acreditar la experiencia de este contrato, se allegó 
junto con el contrato de obra, acta de liquidación y licencia de construcción, 
la siguiente certificación: 

 

 Certificación de obra suscrita por el representante legal de 
URBANIZADORA ANDALUCIA Ltda. 

 
La auto certificación es aquella que expide la misma persona a la cual se está 
certificando, es decir existe identidad entre la persona que está certificando 
y a quien se certifica, lo cual no ocurre en este caso, pues quien certifica es 
la URBANIZADORA ANDALUCIA Ltda (contratante y dueño del proyecto), y 
a quien certifica es a ODICCO Ltda (contratista). 

 
 
2. Indica que la certificación de PROYECTOS HOSPITALARIOS LTDA señala la 

construcción de auditorios pero no concuerda con los datos de la licencia de 
construcción. 
 

Respuesta: La licencia de construcción es un acto por medio del cual la 
administración autoriza la construcción de edificaciones o intervenciones con 
base en las normas urbanísticas. En ellas se determina de manera específica 
los usos, edificabilidad, volumetría, entre otros, más no se establecen 
aspectos de diseño o distribución de espacios al detalle, es por ello que 
resulta equivocado pretender que los auditorios estén concebidos en la 
licencia de construcción. 
 
En este proyecto, se encuentran en el primer y último piso las áreas de 
auditorios, que son utilizadas para eventos médicos, conferencias u otros 
según las necesidades de la institución. 
 
No todas las actividades o detalles de obra, se encuentran en la licencia de 
construcción, por lo que no puede concluirse que sólo son válidos los 
espacios que constan en la licencia de construcción, pues lo cierto es que se 
evidencia que en las áreas señaladas en la licencia pueden estar concebidos 
diferentes espacios arquitectónicos. 
 
 

3. Con relación a la subsanación allegada por el Consorcio UPTC 2017 
 
El CONSORCIO UPTC 2017 presentó para acreditar la experiencia general un 
contrato celebrado entre la CONSTRUCTORA CONACERO SAS con objeto  
construcción en el Campus Universitario Valle de Lilli, pero no allegó acta de 
liquidación y tampoco lo hizo en el término de subsanación, lo que conlleva a 
que esta certificación sea RECHAZADA de conformidad con el numeral 5.2.4 
que exige que los contratos estén “ejecutados y liquidados a partir del año 
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2002.(…) No se tendrán en cuenta contratos en ejecución (…)”.  (Subrayado 
fuera de texto) 
 
Además, este contrato de CONSTRUCTORA CONACERO SAS (Campus 
Universitario Valle de Lilli) comprende varias edificaciones que no tienen más de 
2 pisos, por lo que según lo dispuesto por el pliego de condiciones en el numeral 
mencionado “No se tendrán en cuenta certificaciones correspondientes a 
edificaciones con alturas inferiores o iguales a dos pisos”, sólo se deben tener 
en cuenta las edificaciones que según la misma certificación allegada con la 
propuesta, tienen más de dos pisos, es decir sólo se deben aceptar como 
experiencia para la presente invitación, las siguientes: 
 

 Edificaciones de Laboratorios 1 y 2 

 Biblioteca 

 Edificio de Administración 

 Auditorio 
 
De acuerdo con el acta de recibo que allegó el proponente con la propuesta, las 
anteriores edificaciones, que son las únicas que se pueden tener en cuenta para 
acreditar la experiencia del proponente, suman $23.538.761.156,97, por lo que 
es éste el valor en experiencia que está acreditando el consorciado 
CONSTRUCTORA CONACERO SAS. 
 
El otro consorciado EDIFICADORA URBE SAS, presentó como experiencia un 
contrato de obra celebrado con el Consejo Superior de la Judicatura, con un 
valor de $49.157.437.085.oo. 
 
Es decir que la EDIFICADORA URBE SAS tiene la mayor experiencia en valor 
y de acuerdo a lo señalado en el numeral 5.2.4 del pliego de condiciones que 
dispone “El miembro del consorcio o la unión temporal que presente la mayor 
experiencia en valor sumando la experiencia general, debe ir como mínimo con 
el 50% dentro de la asociación para este proceso”, es quien debería tener la 
mayor participación  en el CONSORCIO UPTC 2017, lo cual no ocurre en el 
presente caso, pues sólo tiene el 25% y no el 50%, de conformidad con el 
documento de constitución del Consorcio.  Por lo tanto esta propuesta debe ser 
RECHAZADA. 
 

Atentamente,   
 
 
 
 
 
LUIS ALFREDO QUINTERO TORRADO 
Gerente General 
ODICCO LTDA. 
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Tunja, Agosto 11 de 2017 
 
 
 
Señores  
COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
E.                                                 S.                                                 D. 
 
 
 

Ref.: PRONUNCIAMIENTO A LAS OBSERVACIONES 
EXTEMPORÁNEAS  frente al informe de evaluación (Sobre 1) 

Invitación Pública N° 004 de 2017 
Objeto “Contratar la construcción del edificio de posgrados de la 
UPTC Sede central” 

 
 
Las observaciones allegadas por el proponente CONSORCIO UPTC 2017, como muy 
bien lo considera la Universidad, son extemporáneas y por ello, aunque la entidad 
debe tenerlas sólo en cuenta en lo que concierne a la puesta en conocimiento de 
hechos delictivos y no sobre situaciones que ya habían sido expuestas, pues esta 
oportunidad ya precluyó, me permito de acuerdo a la adenda N° 4 al pliego de 
condiciones, manifestar lo siguiente: 
 
 
CON RELACIÓN A LAS OBSERVACIONES FRENTE A PROPUESTA DE ODICCO 
LTDA 
 
Como ya se mencionó en el escrito radicado el pasado 2 de agosto de 2017, estas 
observaciones presentadas por el Consorcio UPTC 2017 se desvirtúan de la siguiente 
manera: 
 
1. Experiencia proyecto Conjunto Camino Los Arrayanes 

 
La licencia de construcción es la autorización que se concede para construir una 
edificación, a solicitud de un interesado y de conformidad con la normatividad 
vigente, la cual se materializa en un acto administrativo y es expedida por la 
autoridad competente dentro de la jurisdicción en la cual se va a desarrollar la obra.  
El conjunto Camino Los Arrayanes fue un proyecto de propiedad de la 
Urbanizadora Andalucía, que se desarrolló en la vía anillo vial – Santa Rosa de 
Lima, que corresponde a la jurisdicción del municipio de Los Patios (Norte de 
Santander). 
 
El municipio de Los Patios (Norte de Santander), al igual que cada una de las 
autoridades urbanísticas, tiene un formato para solicitar la licencia de construcción, 
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que corresponde al código FDT01-10 (versión02), en el cual se exige en los datos 
del Constructor Responsable el número de la matrícula Profesional, tal como 
consta en la solicitud que hizo la Urbanizadora Andalucía, radicada con el N° 
02269 ante la Alcaldía Municipal Los Patios, lo que impide que este campo pueda 
ser diligenciado por una persona jurídica, pues son las personas naturales las que 
tienen matrícula profesional.  Y esta exigencia es válida, si se tiene en cuenta que 
existe responsabilidad en el ejercicio profesional, que puede acarrear sanciones 
impuestas por el órgano disciplinario competente.   
 
El numeral 9 del artículo 4 de la ley 400 de 1997, modificado por el artículo 1 de la 
ley 1229 de 2008, señala: 
 

“CONSTRUCTOR.  Es el profesional, ingeniero civil, arquitecto o 
constructor en arquitectura e ingeniería, bajo cuya responsabilidad se 
adelanta la construcción de una edificación” 

 
Es por esta razón, que en la licencia de construcción N° 14-00072 para el proyecto 
Camino Los Arrayanes, se indica el nombre de Luis Alfredo Quintero Torrado, 
ingeniero civil con matricula profesional vigente, quien dentro del trámite de la 
licencia de construcción no está actuando en nombre propio, sino en calidad de 
representante legal de ODICCO Ltda, persona jurídica que celebró y ejecutó el 
contrato de obra. 
 
La misma licencia de construcción, que fue allegada completa con la propuesta, 
indica expresamente que Luis Alfredo Quintero Torrado es el representante legal 
de ODICCO Ltda y en esa condición es que él esta actuando dentro del trámite de 
la licencia de construcción.  
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Las personas jurídicas son aquellas que el ordenamiento jurídico les ha otorgado 
la posibilidad de ser titulares de derechos y obligaciones, y por carecer de una 
existencia corporal, deben acudir a una persona natural que los represente y que 
actúe en nombre del ente jurídico, tal es el caso de Luis Alfredo Quintero Torrado, 
quien es el representante legal de ODICCO Ltda, tal como consta en el certificado 
de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio.   
 
Es así, como el constructor de la obra Camino de Los Arrayanes fue ODICCO Ltda 
y no Luis Alfredo Quintero Torrado, tal como consta en el contrato, RUP, actas y 
certificaciones allegadas con la propuesta. 
 
La construcción del Conjunto Camino Los Arrayanes, se desarrolló como 
consecuencia de un contrato de obra, celebrado por un lado, como entidad 
contratante, la Urbanizadora Andalucía con Nit 900121088-1, una persona de 
carácter privado constituida como una sociedad limitada, y por otro lado el 
contratista ODICCO Ltda. con Nit 890505513-4, es decir que contratante y 
contratista son personas distintas, lo que conlleva a que los soportes documentales 
no constituyan auto certificaciones o certificaciones de obras propias.  En el 
contexto de la construcción, existen diferentes formas de contratar una obra y 
desarrollar el proyecto, existiendo la posibilidad que el constructor sea el 
propietario del lote, sin que ello lo convierta en titular del proyecto o dueño de la 
obra, tan así que existen muchos proyectos en los cuales se le exige al constructor 
interesado, tener el lote en el cual se va a desarrollar el proyecto. 

 
En el proyecto del “Conjunto Camino Los Arrayanes”, el propietario inicial del lote 
era ODICCO Ltda, pero el titular, dueño y propietario del proyecto es la 
Urbanizadora Andalucía, y por ello esta última fue la que solicitó la licencia de 
construcción y la que contrató la construcción de una de obra civil con ODICCO 
Ltda.  No puede confundirse la propiedad de un lote con la propiedad de una obra 
y en este caso el propietario de la obra es la Urbanizadora Andalucia. 
 
Como dueña y propietaria de la obra, la Urbanizadora Andalucía, para desarrollar 
su proyecto, suscribió el contrato de Fiducia Mercantil de administración con la 
Fiduciaria Bogotá S.A, cuyo objeto es la Constitución de un Patrimonio Autónomo 
denominando Fideicomiso Camino Los Arrayanes.  En este contrato se evidencia 
que el propietario del proyecto o de la obra, no es ODICCO Ltda, pues quien 
constituyó el patrimonio autónomo para el desarrollo de la obra fue la Urbanizadora 
Andalucía. 
 
La propiedad del lote, que inicialmente era de ODICCO Ltda, fue transferida a un 
Fideicomiso que constituyó la Urbanizadora Andalucía para el proyecto Conjunto 
Camino Los Arrayanes, tal como consta en la Escritura Pública N° 2777 de la 
Notaría sexta del Circulo de Cúcuta, transferencia ésta que es un negocio jurídico 
celebrado entre ODICCO Ltda y la Fiduciaria, muy diferente al de obra suscrito 
entre ODICCO Ltda y la Urbanizadora Andalucia Ltda. 
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Es importante destacar, que en el Registro Único de Proponentes de ODICCO 
Ltda, con la anotación N° 077, aparece el contrato de obra del Conjunto Camino 
Los Arrayanes, en el que se indica como entidad contratante la Urbanizadora 
Andalucía y no el propio ODICCO Ltda, siendo éste el documento que goza de 
validez para acreditar los requisitos dentro de un proceso de contratación y la 
Cámara de Comercio la entidad idónea para verificar que la información del 
formulario de inscripción, renovación o actualización coincida con la información 
contenida en los documentos allegados y proceder al registro, de conformidad con 
el artículo 2.2.1.1.1.5.4. del decreto 1082 de 2015, por lo que la Universidad no 
puede desconocer la información que reposa en el RUP. 
 
Con todo lo anterior mencionado y que se adjunta, queda suficientemente 
demostrado que de acuerdo a los pliegos de condiciones, la certificación de 
experiencia de la obra Conjunto Camino Los Arrayanes cumple, al igual que las 
demás acreditadas, por lo que estamos HABILITADOS dentro de la presente 
invitación pública. 
 

2. Ponderación por auditorios y fachada flotante Centro Médico de 
Especialistas Jericó 
 
Sea lo primero advertir, que esta observación, además de extemporánea es 
inoportuna, toda vez que hasta el momento la Universidad sólo ha evaluado el 
sobre N° 1, por lo que no ha otorgado puntajes que haya que controvertir; sin 
embargo me permito desde ya manifestar lo siguiente. 
 
Las apreciaciones que hace el Consorcio UPTC 2017, al parecer, según lo que 
afirma, corresponden a simples vistas parciales, sin que haya podido tener acceso 
y conocimiento a toda la edificación, por lo que carecen de validez. 
 
 Además, presenta una declaración extrajuicio, afirmando que indagó en el sitio 
del proyecto y que no hay auditorios, declaración extrajuicio que no puede ser 
valorada por la Universidad, toda vez que no es la prueba conducente para 
determinar los espacios arquitectónicos que existen dentro de una edificación.  La 
conducencia en la materia probatoria consiste en la idoneidad legal que tiene una 
prueba para demostrar un hecho, verbigracia, el registro civil de nacimiento es la 
prueba conducente para demostrar la fecha de nacimiento y no otro documento.  
En la declaración extrajuicio, el Consorcio UPTC 2017, solamente está 
manifestando una situación fáctica, que resulta ajena al proceso de contratación, 
pues acá no se trata de acreditar indagaciones sino de acreditar experiencia según 
los documentos que están enunciados en el numeral 3.6.4 Documentos Técnicos 
para acreditación de experiencia del Pliego de condiciones. 
 
Igualmente, el Consorcio UPTC 2017 allega unas fotos auténticas, donde vale la 
pena resaltar, que esa autenticidad, sólo es prueba que exhibió ante el notario las 
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fotos originales, más no que correspondan a la realidad de la edificación, por lo 
que no debe confundirse esa fe pública otorgada por el notario sobre las fotos. 
 
En el Centro Médico de Especialistas Jericó, se encuentran destinadas las áreas 
de auditorios, que son utilizadas para eventos médicos, conferencias u otros según 
las necesidades de la institución, como se ven en las siguientes fotos 
 

 
 
En cuanto a la fachada, la edificación del Centro Médico Especialistas de Jericó 
tiene una fachada flotante tipo panel, que va insertada entre la estructura principal.  
Principalmente las fachadas flotantes se realizan en vidrio y aluminio, dos 
materiales perfectamente resistentes a la intemperie.1  Para mayor claridad, en la 
web de construdata se explican las fachadas flotantes: 
 

La fachada flotante está constituida por un conjunto de elementos prefabricados, de la 
misma naturaleza y composición, que se soporta en una retícula extendida a lo largo 
y ancho de un edificio. En algunos casos la retícula es independiente de la estructura 
de soporte del edificio y siempre se le considera como fachada "ligera" por sus 
elementos de peso reducido. 
 
La fachada flotante -conocida también como muro cortina- representa tanto una 
barrera firme y sólida que puede interceptar el paso físico de los agentes atmosféricos 
(muro) como un elemento flexible que permite una amplia relación visual entre el 
interior y el exterior del edificio (cortina). 
Las fachadas ligeras pueden clasificarse en dos grandes tipos: Muro Cortina y 
Fachada Panel.  

 El muro cortina es una fachada situada por delante de la estructura principal y los 
muros, o sea que está suspendida por el exterior del edificio. 

                                                             
1 http://verfachadasdecasas.com/tag/fachadas-flotantes-definicion/ 
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 La fachada panel, en cambio, va insertada entre la estructura principal y se apoya 

en ella.2 

 
De conformidad con lo anterior y como se evidencia en las siguientes fotos, la 
fachada es flotante.  
 

 
 
  

                                                             
2 http://www.construdata.com/BancoMedios/Archivos/fachadasflotantes.htm 



  

   

                     NIT. 890505513-4 

Avenida Libertadores Nº 27-42 Oficina 106 B Edificio Balcones de San Francisco – Cúcuta – Norte de Santander 

Telefax (+57)-(7) -5731742 – 5835586 – 5835237 – e-mail: constructoraodicco@gmail.com.co 

CON RELACIÓN A CONSORIO UPTC 2017 
 
Como ya se ha manifestado en las anteriores observaciones, la propuesta del 
Consorcio UPTC 2017 debe ser rechazada por no cumplir varios de los aspectos que 
dispone el pliego de condiciones y de los cuales me permito destacar dos: 
 
a) Falta de liquidación del Contrato Construcción Campus Universitario Valle 

de Lili 
 
El CONSORCIO UPTC 2017 presentó para acreditar la experiencia general un 
contrato celebrado entre la CONSTRUCTORA CONACERO SAS con objeto  
construcción en el Campus Universitario Valle de Lilli, del cual no hay prueba que esté 
liquidado, no cumpliendo con el requisito de experiencia general del proponente, 
debido a que el requisito exigido por los pliegos de condiciones se debe acreditar con 
certificaciones de contratos que se encuentren liquidados, es decir que aquellos que 
no hayan culminado esta última fase de liquidación, no pueden ser tenidos en cuenta. 
 
El numeral 5.2.4 de los pliegos de condiciones exige para cumplir el requisito de 
experiencia general, que los contratos estén “ejecutados y liquidados a partir del año 
2002.(…) No se tendrán en cuenta contratos en ejecución (…)”.  (Subrayado fuera de 
texto) 
 
Al no estar liquidado el contrato de construcción del Campus Universitario Valle de 
Lili, la Universidad no puede tener en cuenta esta experiencia, ya que los pliegos 
expresamente lo señalan y por ello esa certificación debe ser RECHAZADA. 
 
Por otro lado, el numeral 3.6.4 del pliego señala que para acreditar la experiencia 
general del proponente se debe presentar por cada contrato:  
 

 Copia del contrato 

 Certificación de recibo a satisfacción o acta de liquidación o acta de recibo final. 

 Anexo 3 

 
El Consorcio UPTC 2017 para el acreditar la construcción del Campus Universitario 
Valle de Lili, cumplió con allegar copia del contrato y anexo 3, pero no allegó 
certificación de recibo a satisfacción o acta de liquidación o acta de recibo final.  Lo 
que adjunto con la propuesta fue una certificación de recibo parcial, tal como se puede 
evidenciar fácilmente. 
 
El numeral 3.6.4 del pliego, luego de listar los documentos con los que se debe 
acreditar la experiencia general del proponente, dispone que:“Los documentos de 
experiencia que no cumplan con los anteriores requisitos serán RECHAZADOS”, es 
así que por el hecho de no haber allegado el documento del acta de liquidación o de 
recibo a satisfacción de recibo final, la Universidad debe RECHAZAR esta propuesta. 
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b) Participación de Edificadora Urbe SAS en el Consorcio, menor a la exigida 
en los pliegos, pues debe ser del 50% 
 

El pliego de condiciones en el numeral 5.2.4 señala que: 
 

“No se tendrán en cuenta certificaciones correspondientes a edificaciones con 
alturas inferiores o iguales a dos pisos” 

 
El contrato de CONSTRUCTORA CONACERO SAS (Campus Universitario Valle de 
Lilli) comprende varias edificaciones que no tienen más de 2 pisos, según certificación 
que allegaron con la propuesta: 
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Por lo que según lo dispuesto por el pliego de condiciones, sólo se deben tener en 
cuenta las edificaciones que según la misma certificación allegada con la propuesta, 
tienen más de dos pisos, es decir sólo se deben aceptar como experiencia para la 
presente invitación, las siguientes: 
 

 Edificaciones de Laboratorios 1 y 2 

 Biblioteca 

 Edificio de Administración 

 Auditorio 
 
Ahora bien, al determinar el valor de estas edificaciones que superan los dos pisos, 
de acuerdo al acta de recibo parcial que allegó (aunque es acta parcial, tiene la misma 
fecha que dice que terminó el contrato por lo que tendrían que corresponder a los 
valores finales), se visualiza lo siguiente: 
 

 
 
Es decir, que las edificaciones ya mencionadas que superan los dos pisos y que por 
ende son las únicas que se pueden tener en cuenta para acreditar la experiencia del 
proponente, suman $23.538.761.156,97, por lo que es éste el valor en experiencia 
que está acreditando el consorciado CONSTRUCTORA CONACERO SAS. 
 
El otro consorciado EDIFICADORA URBE SAS, presentó como experiencia un 
contrato de obra celebrado con el Consejo Superior de la Judicatura, con un valor de 
$49.157.437.085.oo. 
 
Por lo tanto la EDIFICADORA URBE SAS tiene la mayor experiencia en valor y de 
acuerdo a lo señalado en el numeral 5.2.4 del pliego de condiciones que dispone “El 
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miembro del consorcio o la unión temporal que presente la mayor experiencia en valor 
sumando la experiencia general, debe ir como mínimo con el 50% dentro de la 
asociación para este proceso”, es quien debería tener la mayor participación  en el 
CONSORCIO UPTC 2017, lo cual no ocurre en el presente caso, pues sólo tiene el 
25% y no el 50%, de conformidad con el documento de constitución del Consorcio.  
Por lo tanto esta propuesta debe ser RECHAZADA. 
 
 
 
CON RELACIÓN A CONSORCIO ALRA 2017: PRESUNTA FALSEDAD EN 
DOCUMENTO PÚBLICO 
 
Como ya se ha mencionado en las observaciones anteriores, este proponente, entre 
otras cosas, no cumple con la experiencia general, ya que ninguna de las 
certificaciones puede ser tenida en cuenta, la del Palacio de Justicia Manizales por no  
tener objeto construcción, la de Praxair por no allegar licencia de construcción y la de 
Fonade por no tener prueba que esté liquidado y por lo tanto no reunir el área mínima 
exigida. 
 
En cuanto a la presunta falsedad en documento público que pone de presente el 
consorcio UPTC 2017 frente a la certificación del Contrato Fonade, considero 
importante manifestar que independientemente de la decisión que pueda tomar la 
justicia penal, esto ya es causal de RECHAZO por vulneración a la confianza legítima 
y buena fe.  El Consejo de Estado en sentencia del 14 de marzo de 2013, Rad. 44001-
23-31-000-1999-00827-01(24059), M.P. Dr Mauricio Fajardo Gómez, señaló que: 

 
“En este orden de ideas, presentar balances financieros que reflejen una 
situación mejor a la que realmente tenía en ese momento la empresa, 
independientemente de que sea una conducta que resulte constitutiva o no 
de algún delito (Vr. gracia: falsedad y/o fraude procesal), lo cierto es que 
vulnera el principio de confianza, tanto de la entidad pública contratante, 
como de los demás proponentes, en cuanto todos ellos –en la medida en que 
se presume la Buena Fe de cada oferente– confían en la seriedad, en la 
consistencia, en la solidez, en la rectitud y, por tanto, en la sinceridad de la 
información suministrada dentro de cada propuesta”. 

 
 
CON RELACIÓN A CONSORCIO U TUNJA: VIGENCIA DE LA PÓLIZA 
INSUFICIENTE 
 
Como ya se ha mencionado en las observaciones anteriores, este proponente, entre 
otras cosas, no cumple con la experiencia general, ya que ninguna de las 
certificaciones puede ser tenida en cuenta en la presente invitación, toda vez que el 
Contrato del Batallón y el Contrato de Puerto Libertador no cumplen con la exigencia 
de ser edificaciones que superen los dos pisos, tal como lo exige el pliego y como se 
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evidencia en las fotos que allegamos en las observaciones; y el Contrato de España 
no cumple con la apostilla y demás requisitos. 
 
En cuanto a la capacidad jurídica, tampoco cumple. La póliza de seriedad es la 
garantía que tiene la Universidad, para que el proponente cumpla lo ofertado, de tal 
forma que si llega a ser el mejor oferente suscriba el respectivo contrato con la entidad.  
El pliego de condiciones en el literal c) numeral 3.6.1 señala la vigencia que debe tener 
la póliza de seriedad y dispone que “VIGENCIA: Desde la Fecha de la presentación 
de la Propuesta (según cronograma). Hasta la fecha máxima señalada para la 
adjudicación y dos (02) meses más”.  Como consta en la adenda N° 1, que modificó 
el cronograma, y en el acta de cierre, la fecha de presentación de la propuesta fue el 
10 de julio de 2017, es decir, que desde ese mismo día tenía que tener vigencia la 
póliza. 
 
El Consorcio ALRA no allegó con la propuesta la póliza de seriedad, pero estando 
dentro del término de subsanación presentó la póliza de seriedad emitida por Seguros 
del Estado SA con el N° 15-44-101183822, es decir que cumplió con el documento 
exigido, sin embargo, esta póliza no cumple la vigencia exigida por el pliego de 
condiciones, ya que la vigencia de la mencionada póliza es desde el 12 de julio de 
2017. 
 
Al superarse el plazo de subsanación, sin que el Consorcio ALRA haya allegado la 
póliza de seriedad con las exigencias establecidas en el pliego, la propuesta debe ser 
RECHAZADA, de acuerdo con el numeral 3.5 del pliego de condiciones que señala 
“Las propuestas incurren en causal de rechazo en los siguientes casos: 1) Las 
propuestas que no cumplan con los requisitos generales de orden legal y los exigidos 
en este pliego de condiciones serán rechazadas una vez se superen los términos 
de subsanación”. (Negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
Es importante destacar, que estos plazos que está otorgando la entidad mediante las 
adendas 3 y 4, para pronunciarse frente a las observaciones presentadas por los 
demás proponentes, no es una nueva oportunidad para subsanar, pues en este caso 
de la póliza, la Universidad le dio la posibilidad de subsanarla, oportunidad que feneció 
el 19 de julio de 2017, por lo que el Comité no podría aceptar una segunda 
subsanación. 
 
 

ANEXO 
 

1. Copia de la certificación del Contrato de Fiducia Mercantil con fecha 8 de abril de 
2015, en el cual consta que el Fideicomitente fue Urbanizadora Andalucía y no 
ODICCO Ltda. 

 

 

 
 



  

   

                     NIT. 890505513-4 

Avenida Libertadores Nº 27-42 Oficina 106 B Edificio Balcones de San Francisco – Cúcuta – Norte de Santander 

Telefax (+57)-(7) -5731742 – 5835586 – 5835237 – e-mail: constructoraodicco@gmail.com.co 

 
Atentamente,   
 
 
 

 

 

LUIS ALFREDO QUINTERO TORRADO 

Gerente General 
ODICCO LTDA. 
 
 
 





CONSORCIO  U. TUNJA 
 

BOGOTÁ 
Carrera 4 No. 58 - 59 Ofi.301 
Telefax.: (57+) ( )1 255 33 18 
Tel.: (57+) ( )1 2121865 
Móvil: (57) 315 341 91 29  

ENVIGADO 
Calle 32 C Sur No. 45 B - 43  
Edificio Portalandia Ofi.: 602 
Tel.: (57+) ( )4 334 00 77 
  

YOPAL 
Barrio los Helechos 
Calle 14 # 25-18 
Tel.: (57+) ( )8 6344557 
Móvil: (57+)317 442 57 05 
 

TUNJA 
Calle 37A #4A-10 Ofi.: 406 B 
Edificio Castleya  
Tel.: (57+) 3114545540 

 

 

www.2cingenieros.com.co 

Bogotá D.C., 11 de Agosto de 2.017 
 
Señores. 
UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
Avenida Central del Norte 39-115  Piso 3°  
Comité Contratación UPTC 
Edificio Administrativo de la UPTC Sede Central Tunja 
Tunja 
 
Referencia.: INVITACIÓN PÚBLICA No. 004 de 2017 cuyo objeto es CONTRATAR LA 
CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO DE POSGRADOS DE LA UPTC SEDE CENTRAL 
Asunto: RESPUESTA OBSERVACIONES  
 
Respetados Señores: 
 
En atención a las observaciones presentadas por el CONSORCIO UPTC 2017 a nuestra propuesta, bajo 
observaciones extemporáneas, nos permitimos precisar lo siguiente: 
 
COMPONENTE JURÍDICO 

OBSERVACION PROPONENTE CONSORCIO UPTC - 2017 
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De acuerdo a la observación hecha por el Proponente CONSORCIO UPTC – 2017, se analiza la falta de 
objetividad, ya que, nombra primero la Ley 80 de 1993 la cual no regula esta Invitación Pública, pues  si revisamos  
nuevamente  el   pliego de condiciones  en su numeral 1.2 CONDICIONES GENERALES establece:  “El presente 
proceso de selección y el contrato que surja del mismo se regirán por la Constitución Política y particularmente a 
las normas de derecho privado según lo establece el Capítulo VI del Título Tercero de la Ley 30 de 1992 y el 
Acuerdo 074 de 2010 Estatuto de Contratación de la Universidad y demás decretos reglamentarios y normas 
complementarias”… 
 
Adicionalmente  nombra el DECRETO 1510 DE 1993  (DEROGADO), “Artículo 118. Suficiencia de la garantía 
de seriedad de la oferta. La garantía de seriedad de la oferta. debe estar vigente desde la presentación de la 
oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato y su valor debe ser de por lo menos el 
diez por ciento (10%) del valor de la oferta”. 
 
“(Decreto 1610 de 2013, artículo 9°) 
LIBRO 3 DISPOSICIONES FINALES 
 
PARTE I DEROGATORIA Y VIGENCIA 
 
Artículo 3.1.1. Derogatoria Integral. Este decreto regula íntegramente las materias contempladas en él. Por 
consiguiente, de conformidad con el art. 3 de la Ley 153 de 1887, quedan derogadas todas las disposiciones de 
naturaleza reglamentaria relativas al Sector Administrativo de Planeación Nacional que versan sobre las mismas 
materias, con excepción, exclusivamente, de los siguientes asuntos: 
 
1. No quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos relativos a la creación y conformación de 
comisiones intersectoriales, comisiones interinstitucionales, consejos, comités, sistemas administrativos y demás 
asuntos relacionados con la estructura, configuración y conformación de las entidades y organismos del sector 
administrativo. 
 
2. Tampoco quedan cobijados por la derogatoria anterior los decretos que desarrollan leyes marco. 
 
3. Igualmente, quedan excluidas de esta derogatoria las normas de naturaleza reglamentaria de este sector 
administrativo que, a la fecha de expedición del presente decreto, se encuentren suspendidas por la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa, las cuales serán compiladas en este decreto, en caso de recuperar su eficacia jurídica. 
 
4) Exceptúense de la derogatoria integral prevista en el presente artículo, los decretos 600 de 1996, 3176 de 2002, 
4479 de 2009, 51 de 2012, así como los artículos 1 a 11 y 19 del Decreto 1399 de 2013 y los artículos 1 a 12 y 18 
del Decreto 722 de 2015. 
 
Los actos administrativos expedidos con fundamento en las disposiciones compiladas en el presente decreto 
mantendrán su vigencia y ejecutoriedad bajo el entendido de que sus fundamentos jurídicos permanecen en el 
presente decreto compilatorio. 
 
Artículo 3.1.2. Vigencia. El presente decreto rige a partir de su publicación en el Diario Oficial. 
 
Publíquese y cúmplase”. 
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Como se evidencia con lo expresado anteriormente la observación carece de fundamento ya que como  quedo  
evidenciado  la norma  citada  se  encuentra  derogada. 
 
Sin embargo queremos expresar al comité evaluador que la vigencia de la Garantía de Seriedad presentada por 
el CONSORCIO U. TUNJA, es hasta  el 30 de noviembre de 2017, la cual supera el tiempo  requerido por  la  
entidad,  es decir  que cubre la fecha de adjudicación proyectada hasta el momento en la Adenda 4 y dos meses 
más. 
 
Por lo anterior, le recomiendo al comité evaluador revisar las pólizas presentadas, para evidenciar que están 
cumpliendo con el cronograma de la Adenda 4, y no haya alguna Garantía de Seriedad, que la UPTC tenga que 
solicitarle la ampliación de la vigencia, porque la adjudicación de acuerdo al cronograma inicial era el 15 de agosto 
de 2017, por ende las pólizas las debieron expedir mínimo con fecha de vigencia hasta 15 de octubre de 2017 y 
hoy deben ser objeto de  actualización  en  atención  a las  adendas  que han  modificado  el cronograma. 
 
Adicionalmente se indica que la oferta presentada  por  el  Consorcio UPTC Tunja  cubre de manera  suficiente  la  
vigencia en  tiempo solicitada  por la  entidad, en la  medida que se encuentra vigente hasta el 30 de noviembre 
de 2017, superando en  más  de 20 días el plazo solicitado.   

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
 
CESAR MORA BARNEY    
Representante Legal      
CONSORCIO U. TUNJA   










